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ACTA DE LA SESIÓN CD-24/2020 08 DE ' JULIO DE 2020. 

LUGAR Y FECHA: 

En el salón de sesiones del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada , 
a partir de las ca t orce y treinta horas del día ocho de julio del año dos mi l 

veinte. A 
ASISTENCIA: 1 v~ 
Consejo Directivo : 

Di r ector Presidente : SR . GRAL . DE SRIGADA CARLOS ALBERTO TEJADA MURCIA 
Directores Pr opietarios : SR . CNEL . ART . DEM. JOSÉ WILFKIDO AGUILAR ALVA 

SR . CNEL. PA DEM ARQUIMIDES VILLATORO REY 
SR . CNEL . IN F. DEM . JORGE RIGOBERTO FUENTES 
SR . CAP . TRANS . PEDRO OSVALDO GUADRÓN AYALA 
SR . TT E. DE NAV ÍO ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 

Secretario : SR . CONTRALMIRANTE JUAN ANTONIO CALDERÓN GONZÁLEZ 
Ge ren te General 

AGENDA: 

I . - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM. 

II. - LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

III.- APROBACIÓN DEL ACTA CD-23/2020 DE FECHA 30JUN020. 

IV.- DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A. - POLÍTICA DE GOBIERNO CORPORATIVO DEL IPSFA . 

B.- POLÍTICA DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2021. 

C . - PRESTACIONES Y BENEFICIOS . 

V.- PUNTOS VARIOS. 

VI.- CORRESPONDENCIA RECIBIDA . 

VII.- PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN. 

efuentes
Texto escrito a máquina

efuentes
Texto escrito a máquina
Documento elaborado en versión pública, Art. 30 LAIP. Se han suprimido datos reservados y confidenciales
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DESARROLLO DE LA SESIÓN : 

I . - COMPROBACIÓN DE QUÓRUM . 

III . -

~-

Se determinó que existía quórum legal , comprobando que el rol de 
asistencia se encuentra deb i damente firmado por los señores miemb ros 
del Consejo Directivo . 

LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA. 

APROBACIÓN DEL ACTA CD-23 / 2020 DE FECHA 3 0JUN02 0 . 

El Consejo Directivo aprobó el acta de la sesión CD-23/2020 de f echa 30 
de junio de 2020 . 

DESARROLLO DE LA AGENDA . 

A.- POLÍ TICA DE GOBIERNO CORPORATIVO DEL IPSFA . 

El señor Geren t e Gene r al presentó al Consejo Directivo este punto , 
explicando que el objetivo de la presentación es someter a 
consideración y aprobación la propuesta de Poli ti ca de Gobierno 
Corporativo del IPSFA , ela bor ada dentro del ma rco de renovación d e 
los valores institucionales en la búsqueda de la excelencia en los 
procesos de la gest i ón del Instituto y con el fin de da r 
cumplimiento a disposiciones legales que regulan dicha materia , 
especialment e el art ículo 6 , i nciso p r imero d e la Ley del IPS FA, 
donde se establece que el Consejo Directivo es la máxima autoridad 
del Instituto y le corresponde dete r minar l a política del mismo . 

El señor Gerente General continuó mencionando que la Política de 
Gobierno Corporativo del Inst i tuto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada , está estructurada de una forma práctica y sencilla , 
para facilita r su comprensión y su consiguiente aplicac i ón , 
presentando su contenido a continuación : 

POLÍTICA D~ GOBIERNO CORPORATIVO DEL IPSFA . 

I . Int r oducción 
El Consejo Directivo del Instituto de Previsión Social de la 
Fuerza Armada en el marco de los principios de tra nsparencia 
y buenas prácticas de gobierno corporativo , y con el fin de 
dar cumplimiento a las dispos i ciones legales en d i cha 
materia , emite la presente política , que recoge los aspectos 
fundamentales y los compromisos del Instituto . 

II. Base Legal 
Esta política tiene su fundamento legal en el Artículo 35 , 
literal k) , de la Ley de Supervisión y Regulación del Sistema 
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Financiero ; Ley del I nstituto de Previsión Social de la 
Fuerza Arma da y su Reg lame n to ; Nor mas Técn icas de Gob i e r no 
Corporativo (NRP- 17) ; y demás r egulaciones legales 
a p licab les . 

III . Polít i ca de Gobierno Co r po r ativo 
A. El Gobi e rno Corporat i vo d el I nstituto se d esa r rolla en un 

conjunto de normas , políticas , insc r uctivos y 
procedimi e ntos internos que , complementariamente a lo 
previsto en la Ley del IPSFA, regulan el funcionamiento de 
l a e structura organi zativa . 

B. En el Instituto se establecen los comités siguientes : 
Comí té de Auditoría , Comí té de Rie s gos , Comí té de 
Prevención de Lavado de Dine r o y de Activos ; Comisión de 
Ética Gubernamental y Comí té de Inve r siones . Asimi smo , se 
podrán constitui r ot r os comités de a poyo que se est i men 
convenientes para su buen funcionamiento . 

C . El I nstituto adop tará e i mplementará estánd ares de gobie 
corporativo en la gest i ón , dirección y control de 
operaciones ; promoviendo la revisión , mejor a continua , 
comun1cac1on , participación y cumplimiento de toda la 
normativa aplicable por parte de sus funcionarios y 
servidores públicos . 

D. Se establecerá en la página web un apartado especial donde 
el Instituto compa r tirá información concerniente a su 
gobierno corporativa ; el contenido y estructura de dicho 
apartado se revi sa r á , actualizar á y mejora r á de forma 
permanente . 

E . Se elabor ará anualmente un Informe de Gobierno Corporativo , 
el cual podrá ser parte de la memoria anual de labores y 
deberá ser remitido a la Supe r intendencia del Sistema 
Financiero dur ante el primer trimestre del año siguiente al 
que se refiere el informe . 

IV . Disposiciones Finales 
A. La r evisión y actualización de la present e política será 

r ealizada en forma anual o cuando las circenstancias lo 
ame r iten . 

B. Se deroga toda 
política . 

disposición 

C . La Gerencia 
contenido de 
públicos del 

General será 
esta política a 
IPSFA . 

que contradiga la presente 

responsable de divulgar el 
los funcionarios y servidores 

Po r lo presentado anterio r mente , se p rocedió a solicitar al 
Consejo Directivo, con base en lo establecido en el artículo 6 , 
inciso primero de la Ley del IPSFA, aprobar la Política de 
Gobierno Corporativoantes e xpuesta . 

Al resp ecto, y con base en el Ar t . 6 , inciso primero d e l a Ley del 
IPSFA, el Consejo Directivo reso l vió : 
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RESOLUCIÓN No . 77 

• Aprobar l a Política de Gobie rno Corporativo del Instituto de 
Previsión Social de la Fuerza Armada antes presentada. 

Encomendar a la Gerencia General l os demás aspectos legales y 
administrativos c orrespo ndientes . 

POLÍTICA DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2021. 

El señor Ge r ente General in f ormó al Cons ejo Di rectivo que es te 
punto l o presenta ría la Licda . Ya smín Villa nue va , Gerente 
Financiero , quien explicó que el o b jet ivo es someter a 
consider ación y aprobación la Pol ít ica de Formulación 
Presupues taria 2 021 , elaborada con base en los line amient os 
técnicos emitidos por el Ministerio de Hac ienda en el marco de la 
metodología de presupues t os por á r eas de gestión , q ue c ont iene los 
lineamientos fundamentales para la f o r mula ción y programación del 
Proyecto de Presupuesto IPSFA 2021 , y en e l artículo 6, inciso 
primero de la Ley del IPSFA, donde se establece que el Consejo 
Di rectivo es la máxima a utoridad del Ins t i tuto y le corresponde 
determinar la política del mismo. 

La Licda . Villanueva i nici ó la e xposición p resentando el contenido 
de la política , q ue se detalla a continuación : 

POLÍTICA DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA 2021 . 

I . Introducción 

II. 

El Consejo Directivo del Institut o d e Pre visión Social de la 
Fuerza Armada , considerand o los lineamie ntos técnicos 
emitidos por e l Ministerio de Hacienda en el marco de l a 
me t odología de presupuestos por áreas de gest ión, emite la 
presente política que contiene los lineamientos fundamentales 
para la f ormulac i ón y programación del Proyecto de 
Pr esupuesto IPSFA 2021 . 

Base Leg al 
Esta política t iene s~ 

Administración Financ i e ra 
en la Ley del Inst ituto 
Armada y su Reglame nto 

fundamento en la Le y Orgánica de 
del Estado y Reglamento; así como 
d e Previsión Social de l a Fuerza 

III . Responsables 
Cada un i dad o rgani za tiva será responsable de e labor ar su 
proyecto de presupuesto, basado en el plan operat ivo del 
ejercicio a presupuestar ; l a Gerencia Financiera, a través 
del Departamento de Presupues to , s erá responsable de 
proporcionar asistencia técnica permanente pa r a la 
elaboración del mismo y consolidar la información recibida 
para preparar el Proyecto de Presupuesto IPSFA 2 021. 
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IV. 

V. 
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Prioridades en la asignación de r ecursos 
El Instituto orientará los r ecursos 
siguientes actividades : 
A. Lograr la captación 

cotizaciones y aportes . 
eficiente de 

disponibles a 

los ingresos 

B. Gestionar el financiamiento del Estado al déficit 
Régimen de Pensiones . 

C. Efectuar el pago oportuno de las prestaciones a 
afiliados y beneficiarios . 

las 

por 

del 

sus 

D. Gestiona r eficientemente las reservas para 
rentabilidad en condiciones de seguridad, 
diversi f icación de riesgo ; a fin de apoyar 
pensiones y fortalecer los r e gímenes de fondo 
Seguro de Vida . 

maximizar su 
liq uidez y 
el pago de 
de Retiro y 

E . Desarrollar actividades que coadyuven al 
los objetivos del Plan Operativo Anual y 
Institucional . 

Políticas de formulación Presupuestaria 
A. Presupuesto d e ingresos 

l . El presupuesto de ingresos previsionales , ope r a ti vos y 
otros i ngresos a los que se r efiere el artículo 82 de la 
Ley del IPSfA, se estructur ará por separado toma ndo en 
cuenta los diferentes regímenes y fondos . 

2 . La Gerencia de Prestaciones será responsable de estimar 
los ingresos previsionales , con base en estudios 
actuaria les , el comportamiento histórico y los controles 
administrativos del Instituto , según las tasas de 
cotización vigentes ; el a poyo financiero que será 
requeri do al Estado en concepto de pensiones Hacienda , 
montepí os militares , responsabilidad compartida y déficit 
del Rég i men de Pensiones , sin incluir fondos ajenos en 
custodia ; los ingresos p r ovenientes del 10 % de las 
cotizaciones y aportes de los diferentes regímenes . 

3 . Otras estimaciones de ingresos serán realizadas por las 
unidades organizativas correspondientes y registradas de 
acuerdo a la estructura presupuestaria autorizada. 

B. Presupuesto de egresos 
l . El presupuesto de egresos previsionales , operativos y 

otros egresos , se estructurará por separado tornando en 
cuenta los diferentes regímenes y fondos . 

2 . Los egr esos previsiona l es serán establecidos por la 
Gerencia de Prestaciones con base en es t udios 
actuariales , el comportamiento histórico , proyecciones de 
retiro proporcionadas por la fuerza Armada y controles 
administ r at i vos del Instituto . 

3 . Otras estimacio nes de egresos serán realizadas por las 
unidades organizativas correspondientes y regiscradas de 
acuerdo a la estructura presupuestaria auto rizada . 

4 . El pago mensual de pensiones se cubrirá con los ingresos 
por co t izaciones y aportes , el rendimiento y recuperación 
de capital de la carter a de préstamos , la venta de 
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VI. 

activos extraordinarios y las transferencias recibidas 
del Estado . 

5 . El pago de otras prestaciones será cubierto con los 
ingresos por cotizaci ones y aportes d e cada régimen y los 
rendimientos obtenidos de sus reservas . 

6. Los gastos administ r ativos serán cubiertos con l o s 
ingr esos provenientes del 10% de las aportaciones y 
cotizaciones de los diferentes regímenes y los 
arrendamientos obtenidos de los inmuebles respectivos . 

C . Cada unidad organiza ti va elaborará su plan operativo del 
cual derivará su plan de necesidades , respe tando criterios 
de racionalidad y austeridad, procurando la administración 
eficiente de los recursos institucionales . 

D. El plan de necesidades servirá de base para la elaboración 
del Plan Anual de Adquisiciones y Contra tacione s 
Insti t ucional y se convertirá en la herramienta de 
ejecución de los procesos de compra de la Unidad de 
Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

E . Plan de inversiones 
1 . La Gerencia de Inve r siones será responsable de revisar 

los planes de negocio elaborados por las Unidades de 
Negocios , con base en criterios técnicos ; y efectuar los 
estudios de factibilidad de los proyectos de invers1on . 

2 . Aquellas inversiones que cumplan los criterios 
establecidos en las Políticas de Inversión serán 
presentadas al Comi té de Inversiones para su evaluación. 

3 . Las inversiones consideradas convenientes y oportunas por 
el Comité de Inversiones serán incorporadas en el Plan de 
Inversiones Institucional que se presentará al Consejo 
Directivo para su apr obación . 

Disposiciones finales 
A. Si las estimaciones presupuestarias no cumplen lo dispuesto 

en estás políticas , el Comité Técnico de formulación 
Presupuestaria las devolverá a las unidades organizativas 
correspondientes para su modificación . 

B. En caso las unidades organizativas no presenten sus 
estimaciones c o nforme al plazo y criterios establecidos , se 
tomará como estimación el ejercicio presupuestario vigente. 

De acuerdo a lo presentado en esta oportunidad, se solicitó al 
Honorable Consejo Directivo , con base en lo est ablecido en el 
artículo 6 , inciso primero de la Ley del IPSfA, aprobar la 
Política de formulación Presupuestaria 202 lantes expuesta . 

Al respecto , y con base en el Art. 6 , inciso primero de la Ley del 
IPSfA, el Consejo Directivo resolvió: 

RESOLUCIÓN No . 78 

Aprobar la Polític a de formulación Presupuestaria 2021 antes 
presentada . 
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Encomendar a l a Gerencia General los demás aspectos legales y 
administrativos correspondientes . 

C . - PRESTACIONES Y BENEFICIOS. 

1 . - Beneficios . 

a . - Solicitudes de casos espec iales de Préstamos Pe rsonales . 

El señor Gerente General informó al Consejo Directivo que 
este punto lo presentaría el Licenciado Guil l ermo Patricio 
Majano Trejo , jefe de la unidad IPSFACRÉDITO , quien 
mencionó que se han recibido t res solicitudes de casos 
especiales de préstamos personales , po r la can t idad de 
US$12 , 356 . 00 las cuales no cumplen con alguno de los 
requisitos establecidos para ser tra mitadas de fo 
normal . El detalle es el siguiente : 

SOLICI TUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

No. Grado, nombre y pobladón 
Monto Saldo de Monto 
original capital solicitado 

1 ' $756.00 $ 
pensionada por retiro. 

2 Hernández Dueñas, pensionado $ - S 
por retiro. 

3 $ S 
Pérez, pensionado por ret iro. 

-
Totales $756.00 $ 

A continuación , p r esentó la 
o t o rgamiento de los préstamos 
siguiente s reg ulaciones : 

384.41 S 756.00 

- SlO,OOO.OO 

- S1,600.00 

384.41 $12,356.00 

normativa 
personales , 

Condición Motivo del 
actual pmtamo 

No 50% 
Gastos 

médicos 

Categoría de Pago de 
riesgo "e•• deudas 

Categoría de Gastos 
riesgo "E" médicos 

que regu l a el 
resaltando las 

- Art . 73 de l a Ley del IPSFA, para que se le conceda un 
nuevo préstamo deberá haber cancelado el 50% del 
prés tamo anterior , salvo casos de emergencia 
autorizados por el Consejo Directivo . 

Res . No . 64 , Acta CD- 21/2017 , del 22 de junio de 2017 . 
Condiciones : descuen t o por medio de planilla salaria l y 
tener categorías de r iesgo de la SS F hasta la B. 

- Res . No . 30 , CD- 10/2018 , del 15 de marzo de 2018 . Casos 
que no cumplen con l a categoría de riesgo requerida y 
cuyo monto sea mayor o igual a $5 , 000 . 00 , autorizar e l 
90% del monto solici t ado o al que tuviere derecho . 

- Resolución No . 69 , contenida en el Acta CD- 24/2018 , del 
12 de julio de 2018 , en la cual se clasificaron los 
cas os especiales de prés tamos personales , comprendiendo 
aquellos cuyo destino sea e l de s olven t ar gas t os 
médicos , reparación de vivienda , pago de deudas en mora 
o gas t os de estudios . 
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En cuanto a l análisis de las solicitudes presentadas , 
mencionó lo siguiente : 

Todas las solicitudes aplican como casos especiales de 
p r éstamo s pe r sonales , de acuerdo a la Res . No . 69 , Acta 
CD- 24 /2018 , del 12 de julio de 2018 , en función del 
motivo de las mismas . 
En el caso del seño r 
al aplicarle la 
marzo de 2018 , =elacionada a que los casos que no 
cumplen c on la categoría de riesgo requerida y cuyo 
monto sea mayor o igual a $5 , 000 . 00 , se a utori za el 90% 
del monto solicitado o al que tuviere derecho, resulta 
que e l 90% del monto al que tiene derecho es mayor al 
mon to solicitado, por lo que se deja el monto 
solicitado . 
La inversión está garantizada con la pensión , 
de vida o con la reserva de incobrabilidad , 
mora . 

el seguro 
en ca s o de 

Por lo anterio rmente 
literal g) , y Art . 

expuesto , 
7 3 , ambos 

y con base en e l Art . 
de la Ley del IPSFA, 

12 , 
la 

Gerencia General recomienda : 

Autorizar las solicitudes de casos especiales de préstamos 
personales , de acuerdo al siguiente detalle : 

SOLICITUDES DE CASOS ES PECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

No. Grado y nombre Observatlón 
Monto Monto Motivo del 

solltitado recomendado préstamo 

1 Señora No 50%. $ 756.00 $ 756.00 
Gastos 

médicos 

2 
Señor Categoría de 

$ 10,000.00 $ 10,000.00 
Pago de 

Hernández Dueñas. riesgo "E". deudas 

3 
Señor Categoría de Gastos - riesgo "E". 

$ 1,600.00 $ 1,600.00 
médicos 

TOTALES $ 12,356.00 $ 12,356.00 

En vista que los motivos declarados por los solicitantes , 
requieren de atención u rgente de su parte y , por ot ro 
lado , está respaldada la recuperación de la inversión con 
la pensión , con la prestación del seguro de vida o en 
última instancia con la reserva de incobrabilidad, 
establecida de acuerdo a la Ley del IPSFA . 

Al respecto , y con base 
73 , ambos de la Ley 
resolvió : 
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RESOLUCIÓN No.79 

Aut o r izar las solicitudes de casos especial es de prés tamos 
persona l es , de acuerdo al siguiente detalle : 

SOLICITUDES DE CASOS ESPECIALES DE PRÉSTAMOS PERSONALES 

No. Grado y nombre Observación 
Monto Motivo del 

aprobado préstamo 

1 
Señora 

No SO% $ 756.00 
Gastos 

pensionada por retiro. médicos 

2 
Señor Categoría de 

$ 10,000.00 
Pago de 

Dueñas, pensionado por retiro. riesgo "E" deudas 

3 
Señor ' Categoría de 

$ 1,600.00 
Gastos 

pensionado por retiro. riesgo "E" médicos 

TOTAL ·~ $ 12,356.00 

En vista que l os mot ivos decla r ados por los solicita~ 
requieren de atención urgente de su parte y , p o r ot r o 
lado , está respaldada la r ecuperación de la inverslon con 
la pens lon , con la prestación del seguro de vida o en 
últ ima instancia con la reserva d e incobrabil idad, 
establecida de acuerdo a la Ley del IPSFA . 

Encomenda r a la Ge r encia General los demás de talles 
l egales y administrativos correspondientes . 

PUNTOS VARIOS . 

No hubo puntos varios en esta ses i ó n . 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

No se recib i ó correspondencia para esta sesión . 

VII . - PROPUESTA DE PRÓXIMA SESIÓN Y AGENDA A DESARROLLAR. 

Este Consejo Di r ectivo acuerda realizar la próxima r euni ón el día 
dieciséis de julio de 2020 a parti r de las 1 430 horas . En cuanto a los 
puntos a desarrol la r en la Agenda serán los siguientes : 

A. - Informe de Exame n Especial de Auditoría a los Servicios Funerarios 
brindados por FUDEFA bajo protocolo COVID - 19 . 

B.- Informe sobre avance de ejecuclon de l a Programación Anua l de 
Adquisiciones y Contrataciones , 2° Trimestre , Año 2020 . 

C. - Nombr amiento del Comité de Audito rí a del IPS FA e incorporación de 
u~ miembro del Consej o Di rectivo en el Comité de Riesgos. 
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VIII . - CIERRE DE LA SESIÓN. 

No habiendo más que hacer constar , se da por terminada la presente Acta 
que contiene diez folios útiles , a las dieciséis y treinta horas del 
día ocho de julio de dos mil veinte , la cual firmamos . 

Director 

(,]~ A/\-/ 

PEDR:-OSV : DO GUAD 
AP . TRAN 
Director 

EYES 

JOSÉ: 

\ 
AGUILAR ALVARADO 

CNEL . ART. DEM 
Director 

./ 
;;/' 

JORGE RIGOBERTO FUENTES VELARDE 
CNEL . INF . DEM . 

Director 

ADONAY ANTONIO ARRIAZA SOSA 
TTE . DE NAVÍO 

Director 

GONZÁLEZ 

Secretario 
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